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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE INCA

7288 Aprobación inicial del Reglamento y condiciones de uso para la cesión de espacios en el Museo del
calzado del Ayuntamiento de Inca

Por el Ayuntamiento en Pleno en sesión ordinaria de día 28 de junio de 2018 se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

"1.- APROBAR inicialmente el REGLAMENTO Y CONDICIONES DE USO PARA LA CESIÓN DE ESPACIOS EN EL MUSEO DEL
CALZADO DEL AYUNTAMIENTO DE INCA.

2.- SOMETER a información pública por el plazo de 30 días la propuesta de REGLAMENTO Y CONDICIONES DE USO PARA LA
CESIÓN DE ESPACIOS EN EL MUSEO DEL CALZADO DEL AYUNTAMIENTO DE INCA, anuncio que se publicará en el BOIB y en
la página web del Ayuntamiento, durante el cual se podrá examinar el expediente en la Secretaría General (Área de urbanismo y vivienda) de
este Ayuntamiento y formular alegacions y/o sugerencias. En caso de que no se presentase ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá
aprobada definitivamente la propuesta de reglamento municipal. "

 

Inca, 2 de julio de 2018

El Alcalde-Presidente
Virgilio Moreno Sarrió
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